
INTENDENCIA
DÉ

la í*fovínc*ia de Granada.t

'JRénia de AguátdUríte 73
^  Licorss. J r  o r  la Dirección general de Rentas se me dice con /e -

chá ^  del presénte lo que sigue.
5,Por ei Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa

cho de Hacienda' se ha comunicado á esta Dirección con fe
cha 3o de Junio úlfirtio la Real órden siguiente.=De orden 
del Rey nuestro Señor remito á VV. SS. la Instrucción que 
se ha servido aprobar para el establecimiento de la Renta 
de Aguardiente y L icores, a fin de que VV, SS. la hagan 
imprimir y circular con la mayor brevedad para su ejecu- 
cion.=Y la Dirección lo traslada á V. S. para que dando 
desde luego las disposiciones oportunas, se proceda inmedia
tamente en esa provincia al mas pronto y exacto cumpli- 
tniento de cuanto se ordena.’̂

INSTRUCCION
para la Renta de Aguardientes y  Licores, man

dada establecer de cuenta de la Real Hacien
da por el soberano decreto de i6  de Fe
brero de 1824.

t.° ILa Renta de Aguardiente y Licores consistirá en los de- 
rechos de iü  por 100 que estos artículos han de pagar á la en
trada en los pueblos sujetos á los derechos de puertas; en el 
mismo 12 por 100 que se ha de exigir á los Administradores 
en los administrados por Rentas Provinciales, y en el 10 por 
lo o  que se ha de arrendar en los encabezados.

2.° Estos derechos se han de exigir del valor délos artícu
los según los grados de fuerza'y la clase que tengan. Los aguar
dientes podrán dividirse en tres * especies, á saber: primera, co
munes; segunda, fihoS;‘y tercera superfinos ó de prueba de Ho
landa , de prueba de aceite, y refinos ó refinados. Los licores 
tendrán la' distinción de comunes y exquisitos.

3.® De'estos valores* rtespectivos se exigirá por reglas de en
trada el 12 por 100 en el casco de los pueblos administrados por 
derechos de puertas; distinguiendo en las tarifas por sus grados 
y clases los aguardientes y licores, y figurando el derecho que les 
corresponda, como se indica en el artículo 26 de la Instrucción 
formada para la administración de los derechos de puertas.

4»° En los pueblos administrados por Rentas Provinciales los



Af3ministradores, inientras que no se arrienden los derechos ̂ de 
esta R enta , corao deberá hacerse por mayor utilidad de ella, 
cobrarán el l a  por loo  con la misma distinción yen los pro
pios términos que van explicados en los artículos a.” y 3.% to
mando por regulador el valor corriente de dichas especies en 
el consumo.

5.° Esta exacción principiará desde el dia de la fecha de la 
presente Instrucción , respecto á que habrá espirado el término 
de tres meses que por el artículo i 5 del Real decreto de i6  
de Febrero se lian señalado para que la administración de esta 
R enta vuelva al cargo de la Real Hacienda.

6.” Por consecuencia desde aquel dia cesarán los Ayunta
mientos de administrarla en los pueblos en que lo hagan direc
tamente por su cuenta, y los arriendos y subarriendos en los 
que hayan seguido este método de recaudación.

7. Se anunciará esta mudanza por medio de edictos, que 
m andarán fijar con oportunidad los Intendentes y Subdelega
dos principales en los pueblos de sus provincias administra
dos por Rentas Provinciales.

Ordenarán al rnismo tiempo que inmediatamente se ave
rigüen por los Administradores las existencias que hubiere de 
los artículos de aguardientes y licores, lo cual podrán hacer 
pidiendo a sus tenedores declaración firmada del número de 
arrobas que les pertenecen y expresivas de sus clases. Despues 
de reunidas, se nombrarán peritos reconocedores por la Real 
Hacienda, á fin de que verifiquen los aforos de estilo en los al
macenes ó bodegas particulares, á cuya diligencia habrán de 
asistir el Adm inistrador, el Contador ó Iii/teryentor, el Escri
bano y los interesados; y para precaver en lo posible las ocul
taciones y fraudes, se elegirá la hora que parezca mas pro
pia-, y se tomarán* aquellas medidas de vigilancia que están 
en práctica. A los peritos so les pagará por su trabajo lo que 
sea justo.

9.“ Si hubiere discordancia , nombrarán los tenedores un 
perito por su p a rte , cuyo trabajo le pagarán; y si aun asi 
hubiese dispordancia, se harán las mediciones para averiguar 
lo cierto; a no ser que de esta operación hayan de resultar me
noscabos y perjuicios notables, pues en tal caso, para evitar
lo s , se nombrará un tercero en diseordia, que sin tocar este 
extreino regule con toda aproximación las existencias.

10. E l testimonio del resultado seré el documento de cargo 
contra los tenedores de las especies, por el cual se formará 
á cada uno la liquidación del importe del 12. por 100 de de
rechos según las clases y precios que aquellas tengan. En la 
liquidación entraran los arbitrios, con la distinción de sus 
partícipes y aplicaciones.

11. Averiguada de este modo la totalidad d é las  existen
cias actuales, y lo que por derechos y arbitrios devengan, se 
observará para lo sucesivo en la adnainistracion de estos dere-
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chos lo preveoido en el capítitlo 8.^ de la Instrucción general 
del ano de 1816 para la administración de las Rentas Pro
vinciales  ̂ cuyas foriiialidades son aplicables á la de aguardien
tes y licores , y podran asegurar completamente sus rendimien
tos sin necesidad de nuevas reglas, por tener estas especies en
tera semejanza con el vino.

12. Darán los Ayuntamientos á los Administradores las no
ticias y relaciones de los valores que hasta entonces hubiese 
producido el ramo en sus m anos, y de todo lo demas que ne
cesitare para su gobierno.

13. Los Administradores pedirán á las Contadurías noti
cia certificada de los débitos que al tiempo de establecerse la 
administración resalten á favor de la Real Hacienda por las 
cuotas que percibía , y promoverán su cobro en la forma or
d inaria , exigiéndolos de las Justicias y Ayuntamientos respon
sables , asi como los de los atrasos de los arbitrios jiertene- 
cieutes á partícipes^ a quienes irán reintegrando de la parte 
que les corresponda.

14* Pasarán á la I^reccion general razones circunstancia
das de las existencias, su cantidad y especie j dueños de ellas, 
y del importe de los derechos que adeudaren.

15. No impedirán las ventas porm enor, conforme á Rea
les órdenes , exigiendo de los vendedores el 12, por 100 por 
razón de la venta y consumos, cuando en la libertad de ven
der no se vea riesgo de que se defrauden los derechos Rea
les^ limitando en lo. general la venta y consumo á puestos

n publicos determinados, cuyo número arreglarán , en unión con 
los Ayuntaniientos, según lo exija el buen surtido y conve
niencia de los pueblos. .

16. Tomaran razón de las fábricas que hubiere en el pueblo, 
dalas cantidades que se fabriquen, délas que se extraigan de él 
para otras parles, y délas que salieren para el consumo del pú
blico, .

17. Por los consumos que los mismos fabricantes tuvieren 
e n  sus casas les cobrarán el l a  por i d o  por medio de ajuste, 
concierto o convenio, *al modo de los que se celebran por Ren
tas provinciales. >

18. pd mismo derecho exigirám á los que compren por ma
yor para su consumo pafticular.

16. Llevarán cuenta separada de los productos déla Renta 
y expresiva de las cantiílades y calidades de las especies con
sumidas en cada pueblo , y do los ' rendimientos de cada una 
de ellas con distinciorl.

ao. En los pueblos encabezados, donde se ha de arrendar 
desde luego el 10 pô r ico  sobre el consumo de los aguardien
tes y licores, observarán los arrendadores las mismas reglas 
de exacción que van dadividualizad^S para los pueblos adminis
trados [>or Pventas Provinciales- yMves se subrogan estos en lu
gar de. los Administradoréfe. >



a i .  Y a sea que el derecho de regalía sobre los aguardien
tes y licores se exija por reglas de entrada en los pueblos que 
tengan derechos de puerlab, ya por administración , ó ya j>or 
arrendamiento 5 la Renta de estos ramos ha de ser separada de 
las demas, sin que se pueda recaudar por equivalente en unión 
de las rentas que se encabecen.

aa . Los Inten lentes y Subdelegados principales luego que 
reciban esta Instrucción anunciarán por edictos que va á cesar 
la administración por las Justicias y los arriendos hechos por 
e lla s , y que desde i.° de Julio les lian de suceder los nue
vos arrendadores por la Real H acienda, convocando en su 
consecuencia licitadores para el arriendo del io  por i c o ,  y 
señalando dia para el primer remate.

a 3. Siendo indispensable aprovechar el tiempo que media 
p a ra  que en los trámites del juicio no aparezca irregularidad, 
ni se compliquen las diligencias, se tendrá preparado el ex
pediente formal con todas las circunstancias que han de acom
pañar y suceden á los actos de subasta.

ía4* Pareciendo obvio que para formalizar las Justicias y 
Ayuntamientos sus arriendos precediese el conocimiento del nú
mero de arrobas de aguardiente y licores de consumo, y sus 
clases, como base en que deberían fundarse las proposiciones 
de los arre.^idadores, ya que en ella se incluyesela obligación 
de abastecer, ya solo la de satisfacer los derechos Reales y los 
arbitrios , los Intendentes y Subdelegados principales adquiri
rá ti a lte  to las cosas estas noticias, las cuales les darán los 
Ayautamiemo?, facilitándoles los actos de hacimientos y los 
demas documentos necesarios.

a 5. Si los <|ue se hayan celebrado han carecido de aquel 
antecedente, se obligará á los Ayuntamientos ó Justicias ante 
quienes pasaron , á que presten la noticia exacta de las arro- 
bas que graduaron de consumo en el término de un año, con 
distinción de clases, incluyendo los aguardientes y licores ex- 
tcangeros, que aunque quedan ahora" prohibidos por el artí
culo II  del Real decreto de la m ateria, se ha de suplir su 
consumo con los del Reino.

2:6. Reunidas que sean las noticias y conocimientos de que 
tratan los artículos a4 y a 5 , se pasarán á las Contadurías 
de rroYincia para que por ellas se fórmela correspondiente li
quidación, según los precios de cada clase, y derechos que por 
ellos devengan , euyo total ha de servir de base ó presupues
to del arriendo.

^ 7* pareciese mas expedito reunir las cuotas de los pue* 
b los, y lo que ademas ha jiróducido el ramo á favor de sus 
londoscomunes, que ha de constaren las Contadurías de Pro
p ios, las de Provincia formarán estas razones, con cuyo auxi
lio se abreviará mucho la celebración de los arriendos.

a8._ Previas estas diligencias instructivas y de ordenase pro
cederá a  la  subasta bajo de las formalidades , condiciones y



reglas qae se hallan vigentes por instrucciones y leyes del 
Reino, señaladamente en los ramos de Rentas Provinciales^ 
las que se dan por repetidas aqui.

aq. De estas actas darán cuenta documental los Intenden
tes y Subdelegados principales á la Dirección general de R en
tas para su conocimiento, y las consiguientes operaciones de 
la Contaduría general de Valores.

30. Serán responsables las Ju>ticias y Ayuntamientos de los 
débitos que al celebrárselos arriendos resultasen á favor de la  
Real Hacienda por las cuotas vencidas y por los arb itrios, y 
los Contadores de Provincia promoverán con actividad su co
branza.

31. Los arrendadores cumplirán con los artículos 15, 16, 17 
y 18 5 y rendirán sus cuentas en las Contadurías de Provincia 
con la formalidad y distinción prevenidas en el artículo 19*

3í2. No podrán excederse de las condiciones del contrato en 
ningún caso, causando vejaciones á los contribuyentes con miras 
lucrativas, entorpeciendo el surtido paia el consumo de otros 
pueblos por medio de rebajas de derechos , gracias ñ otros m a
nejos reprobados, consintiendo vender artículos nocivos á  la 
sa lu d , ni perjudicando de modo alguno el tráfico é industria^ 
en inteligencia de que los contraventores serán castigados co
mo infractores de las leyes.

33. Costearán las diligencias y escrituras de los arriendos* 
pero atendiendo á no hacer demasiado gravosas las íorm ali- 
dades, se observará que cuando el arriendo no pase de cuatro 
mil reales, bastará que el arrendadc/r otorgue obligación con 
fianza de pagar la cantidad estipulada, extendiéndose el do
cumento de manera qué prepare ejecución.

34' Para que puedan llenar siís obligaciones en el cum pli
miento legal de los contratos', y asegurar debidamente sus in
tereses y los de la R e a f  Hacienda les prestarán las autori
dades de ella los auxilios que emplearian si corriese a su cargo 
la inmediata administración de los derechos de esta Renta.
■ 35. Se arrendarán los derechos de un |meblo, de dos, tres 

ó m as, ó los de un partido entero, y a  formando en ellos una 
masa, ó ya separado cada uno de por si, siempre que a vo un
tad y el ínteres de los licitadores no se oponga al de la R eal 
Hacienda. Pero se procurará que ningún pueblo ^  ser
arrendado por los consumos que tenga ó se le calculen. A hn de 
evitar dispendios á los arrendadores podrá extenderse en una 
sola escritura el contrato de arriendo de muchos pueblos.

36. En cuanto á la averiguación de las existencias que hu
biere al encargarse de la recaudación del ^10 por 100 los ar
rendadores, se observaran los artículos 8. 5 9*̂ Y 1
cantidades que salgan para el consumo cobrarán estos e ere 
cho desde el dia en que se celebre el arriendo. E n los pueblos 
en que no haya Administrador de Rentas practicaran las dili
gencias los Ayuntamieutos con el Síndico Procurador del co-
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mnn y el Esciihano ó Fiel de Fechos, pasando testimonio de 
ellas a los Intendentes y Subdelegados principales.

S j. Conforme al ajrlícnlo lo  del Real decreto de esta 
Renta, averigus^ráq los Intendentes y Sul/delegados principales 
las ganancias de los arrendadores, comparando el valor délos 
arriendos, que ha de constar de las escrituras, con el impor
te de los derechos cobrados por los arrendadores, que ha de 
r ^ ^ h a r  de sus cqentas. Por la diferencia se formará juicio de

^ rá  4 qo dtjj á la Real Placienda establecer de su cuenta 
la adminjatracion en lugar de los arrendamientos.

38. Cosaran los arbitrios municipales y particulares sobre 
el ramo de aguardientes y licores que se exigian sobre su es- 
tanqo, sean opuestos á la naturaleza de la administración que 
ahora se establece y no tengan la Real aprobación, mientras 
que de expedierites competeiitemente instruidos no resulten su 
cantidad, legitimidad del título con que se perciben, y la 
necesidad de que continúen, ó de que se subroguen en todo ó 
parte con otros objetos, para que np queden desatendidos los 
de sus aplicaciones; cuyos expedientes se han de consultar á 
S. M. por la Dirección general de Propios y Arbitrios del 
Reino , para que oyendo previamente á la Dirección general 
de Reritas y á la Contaduría general de Valores, recaiga la 
soberana conveniente resolución; todo conforme al espíritu y 
letra de la Real orden de aó de Enerp de 1818 , expedida 
para  cortar los abusos que se han introducido y se notan en 
esta parte de la administración pública. Madrid ao de Mayo 
de i 8a4 -=El Rey nuestro Señor se ha scrvidp aprobar la Ins
trucción que antecede. Palacio 18 de Junio de 1824.—Luis L ó
pez Ballesteros.

Y  lo comunico d V , para su inteligencia y  puntual oh" 
§ervancia en la parte que le toca.

Dios guarde d V . muchos anos. Granada j o  de Julio 
de 182^,

Juan de Campos 
y  Molirk

í  ÜNlV£2áTARIA

Sres, Justicia y  ’ Ayuntamiento de
C ' d




